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Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2·617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lü/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/19'66,

Barcelona, 17 de octubre de lOO9.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-lO..591-C.

RESOLUCION de la Delegadón PTovincial de Cá
ceres por la que .'ie concede autorizadán adminis
trativa, desarrollo y ejecución de las instalaciones
y declaración de utilidad pública en las que se
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Extremadrna, S. A.}), con domicilio en Madrid, avenida de
José Antonio, 51, solicitando autorización administrativa, des
arrollo y ejecución de la instalación y declaración de utiUdad
pública a los efedos de la imposición de .servidumbre de paso
de las instala'eiones, cuyas características principales son las
siguientes:

Aumento de los medios de distribución para el slUDinistro
de sus abonados en el «Polígono de la Madrila», de esta ca
pital. Consiste en la construcción de dos centros de transfor
mación tipo interior, números 2 y 3, de una potencia cada uno
de 400 kVA a 13.200 ± 5 por lOO-lO por 100/230-133 V., ubicados
en los locales del polígono.

El centro de transformación número 2 se alimentara con
una linea subterránea de 5e metros desde el centro de trans
formación número 1, en servicio.

El centro de transformación número 3, de una linea sub
terránea de 51 metros desde el centro de transformación nú~

mero 2.
Esta Delegación Provincial, en cmnplímiento de lo dispues-.

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (madUi·
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965),' y en ¡a
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otor
garlas, con arreglo a las condiciones figuradas a continuación:

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas en
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido
a continuación.

!l. Desarrollo ?I ejecución de la instalación

Las obras se ajustaran. en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizados, al proyecto presentado; con las obli
gadas modificaciones Que resulten de su adaptación a las
Instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a' la inspección v vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir
de la puboJ.icación en el ({Boletin Oficial» de la provincia

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obra.,; a efectos de reconocimiento .r extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria la importación de material, se solicitaria
en la forma acostumbrada.

(TI. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a lOS
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en la.." con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley l()/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 28 de octubre de 1969. - El Delegado provincial,
Fernando Gutiérrez Marti.-3.3ñl-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se hace público haber sido caducado
el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, por falta de pago del ca:non de superficie, ha sido cadu
cado el siguiente permiso de investigación minera:

Número 3.039. Nombre: «Antonieta». Mineral: Barita. Hectár
reas: 9'63. Términos municipales: Montrás. peratallada" Palafru
gell y Torrent.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, "excepto para sustancias
reservadhs a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Gerona, 24 de octubre de 1969.-EI Delegado provinclal, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael
Puig de la Bellacasa.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Huel·
va pOr la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber: Que ha sido otorgado· el siguiente permiso
de investigación minera:

Número 14.247. Nombre: «Rosario». Mineral: Híerro. Hectá·
reas: 235. Términos municipales: Puebla de Guzmán y Santa
Bárbara de Casa.

Ló que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 15 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial, José
de Moya.

RESOtUCION de la Delegación Provincial de
León por. la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera:

Número: 13.519. Nombre: «Constancia número cinCO». Mineral:
Hierro. Hectáreas: 2.634. Términos municipales: Corullón,
Cencia y Sobrado.

Número: 13.529. Nombre: «Maite». Mineral: Grafito. Hectáreas:
24. Término municipal: Valle de Finolledo.

Número: 13.534. Nombre: «Rosa». Mineral: Hierro. Hectáreas:
106. Término municipal: Oencia.

Lo que se hace público en cumplImiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

León, 1 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Ricardo
González Buenaventura,

RESOLUCION de la Delegación Provindal de
León par la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se cttan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que han sido otorgados los sigUientes permisos
de investigación minera:

Número: 13.516. Nombre: «La Traducida». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 2M. Término municipal: Encinedo.

Número: 13.522. Nombre: «Paloma segunda». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 740. Término municipal: Truchas.

Número: 13.54(). Nombre: «Comienzo». Mineral: Hierro. Hectá.
reas: 326. Término municipal: Villagatón.

Número: 13.55<l. Nombre: ((Pefialba». Mineral: Carbón. Hectá.
reas: 100. Término municipal: Cabrillanes.

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

León, 29 de septiembre de 1969. - El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan José
Olidén.

RESOLUCION de la Delegación Provincfal de
León por la que se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace haber Que han sido cancelados por haber transcurri.
do con exceso el plazo de su vigencia los siguientes permisos
de inv~stigación minera:

Número: 13.267. Nombre: «Santi». Mineral: Hierro. Hectáreas:
1.089. Términos municipales' Vega de Valcarce y Balboa.

Número: 13.294. Nombre: «Roldán». Mineral: Volframio. Hec.
táreas: 347. Término municipal: Ponferrada.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan·
eias reservadas a favor del E3tado, no admitiéndose nuevas


